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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Lw leyes oMigan en la Fenfneula, totas adyacentes. Canaria» 
veenrMorio» de Aíriee suleioe A te legislación peninsular, á loa 

«tías «te mi promalgaetón. si en ollas no ce dispndeae otra 
«¡e». (Código civil).

Lar dlspotictonei del Gobferno son «rbligatorios para la capí- 
cte provlnría desde que se publican oflcialmonte en ella, y 

«cede cuatro días después para loe demás pueblos de la misma 
pw>vt»eia. (Ley de 8 de tiovíembra de 1887).

InmodlRtamonte que los seflores Alcaldes y Secretarios re* 
ban rste Boi.rrhf Of ic ia l , d*" podrán qne se fije un ejemplar e* 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de esto Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente pora su encuademación, que deberá verifi
carle si final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina D.* Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso- 
Qas de la Augusta Real Familia. /'

(Gaceta 14 Mayo 1911.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: Declarada caducada por Real orden 

^e 14 de Marzo último la graduación coucedida, 
informe al Real decreto de 6 de Mayo de 1910, 

diferentes Escuelas por no haberse justificado 
entonces que los respectivos Ayuntamientos 
Cumplieron los requisitos que, conforme á dicho 
Beal decreto, eran necesarios para la efectivi- 
^d de la reforma, ha podido después compro
barse por los informes y datos suministrados 
Por las Inspecciones de Primera enseñanza que 
cu algunos casos, por diferencia de apreciación 
00 los telegramas que al efecto se transmitie

ran ó por no haberse podido llevar á cabo la 
visita con la debida oportunidad, no se tuvo 
noticia de que algunos de los Ayuntamientos de 
localidades en que se declaró caducada la con
cesión habían cumplido las condiciones im
puestas. . ,

En tales circunstancias, aunque la justifica
ción debió hacerse antes, no es equitativa la 
caducidad indicada, puesto que los gastos efec
tuados y trabajos llevados á cabo para que las 
respectivas Escuelas funcionen como gradua
das, deben utilizarse para esta mejora de la en
señanza, en vez de obligar á que se vuelva al 
sistema de la Escuela unitario.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D g.) ha resuelto que en las 

Escuelas en que se ha justificado, ó en lo suce
sivo se justifique, por los informes de las co
rrespondientes Inspecciones de Primera ense
ñanza, que se han cumplido por los Ayunta
mientos las condiciones exigidas, se declare 
subsistente la graduación concedida conforme 
al Real decreto de 6 de Mayo de 1910, aunque 
haya sido declarada caducada en la Real orden 
de 14 de Marzo último.

De Real orden lo digo á V. L para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 29 de Abril de 1911.—Ji- 
meno.—Señor Director general de Primera en
señanza.

(Gacel» 14 Mayo 1911).
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo Sr.: Remitido á informe de la Comisión 

permanente del Consejo de Estado el expedien
te promovido por D. Modesto Sánchez de los 
Santos y otros, editores de obras, en solicitud 
de que se modifique la cuota que por contribu
ción industrial satisfacen actualmente, dicho 
alto Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento déla Real or
den, fecha 7 del actual, expedida por el Minis
terio del digno cargo de V. E„ el Consejo de 
Estado ha examinado el adjunto expediente, 
promovido por D. Modesto Sánchez de los San
tos y otros, editores de obras, en solicitud de 
que se modifique el epígrafe 75 de la tarifa 2."" 
en el sentido de que se rebaje la cuota que ac
tualmente satisfacen por el concepto de indus
trial:

>Resulta de antecedentes:
»Que D. Modestó Sánchez de los Santos y 

otros tres editores de obras, en instancia de 20 
de Febrero último, suplican que V. E. se digne 
suprimir el segundo párrafo de la nota al epí
grafe 75 de la tarifa 2 n del Reglamento para la 
Contribución industrial, ó por lo menos se mo
difique en el sentido de que el autor que vende 
directamente su libro, con exclusión de todo 
otro, tribute un pequeñísimo subsidio, en rela
ción con la exigua industria que ejerce;

»Que el Negociado y Sección correspondien
te de la Dirección general de Contribuciones, 
han informado en el sentido de que procede 
sustituir el segundo párrafo de la nota del epí
grafe 75 de la tarifa 2."' de las unidas al Regla
mento de la Contribución industrial por otro, 
que diga:

«Los autores que vendan exclusiva y direc
tamente sus obras en su domicilio particular, 
sin establecimiento abierto al público, tributa
rán por este epígrafe con la cuarta parte de la 
cuota de tarifa. Cuando vendan en el estable
cimiento abierto, pero también exclusivamen
te sus obras, pagarán el total de la cuota de 
este epígrafe; pero estarán exentos de tributar 
como libreros de la tarifa 1.a En ambos casos, 
la cuota que corresponda á los autores será 
considerada como irreducible»;

»Que la Dirección general de lo Contencioso 
informa, con fecha 14 de Marzo próximo pa
sado, en idéntico sentido al de la de Contribu
ciones; y

»Que en tal estado el expediente se remite á 
consulta de este Consejo:

•Considerando que aparece justificada la ne
cesidad de que el segundo párrafo de la nota 
al epígrafe 75 de la tarifa 2.a sea modificado bus
cando la armonía de la cuota que se señala con 
las utilidades presuntas, base de la tributación:

• Considerando que para ello hay que partir 
de las diferencias que existen entre los empre
sarios ó editores de obras y los autores que ex
clusiva y directamente venden las obras que 

producen y entre dichos autores y los libreros 
que se dedican á la venta de toda clase de obras,

»E1 Consejo de Estado opina que procede re
solver esto expediente en los términos propues
tos por la Dirección general de Contribuciones 
antes transcritos.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 5 de Mayo de 1911- 
—Rodrigáñez.-Señor Director general de Con
tribuciones.

(Gaceta 12 Mayo 1911).

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Vista la comunicación dirigida 

por V. E. á este Ministerio, proponiendo que 
se dicte una disposición aclaratoria del artícu
lo 113 del Reglamento para la ejecución de la 
ley de Emigración, regulando la forma cómo po
drán ser utilizados los billetes de llamada á que 
alude el citado artículo, para evitar el empleo 
abusivo del citado billete, con lo que se puede 
transformar un precepto encaminado á conce
der facilidades para reunirse una familia dis
gregada por la emigración en medio de rea
lizar la recluta de emigrantes, burlando así 
la disposición contenida en el Real decreto de 
26 de Agosto de 1910, que prohíbe la emigra
ción gratuita al Brasil,

S. M. el Rey (q. I). g.), de conformidad con 1° 
propuesto por el Consejo Superior de Emigra
ción, se ha servido disponer lo siguiente:

1 .° Los billetes de llamada á que alude el 
artículo 113 del Reglamento provisional para 
la ejecución de la ley de Emigración, sólo pO' 
drán ser utilizados cuando entre el que lo ad
quiere y el que ha de realizar el viaje exis
ta alguno de los siguientes grados de parentes
co: Cónyuges, ascendientes, descendientes, 
hermanos legítimos, naturales y adoptivos, d 
afines en los mismos grados. ,

También podrán ser utilizados por los pupí' 
los, los billetes de llamada adquiridos por l°s 
tutores, bajo cuya custodia y guardia se ha
llen.

2 .° El parentesco ó Jas circunstancias á qüe 
hace referencia el número anterior, deberá1! 
consignarse en el billete y acreditarse en debi
da forma ante la Junta local de Emigración del 
puerto de embarque.

3 .° La Junta local de Emigración del puer
to de embarque, podrá autorizar especialmente 
y por excepción algún billete de llamada qu0» 
sin estar comprendido dentro de las condicio
nes especificadas en el número primero, sean 
semejantes, debiendo hacerse constar en este 
caso en dicho billete, la excepción en virtud de 
la cual ha sido autorizado.

4 .° Que todo billete de llamada que no s6 
ajuste á las condiciones anteriores, se conside-
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Pesetas. Pesetas.

bis. Especuladores que exportan exclusiva
mente al extranjero frutas del país y hortalizas 
que no sean artículos de primera necesidad en 
el consumo interior. Pagará cada uno............ .  600
Podrán almacenar y expo'-tar las frutas en distintos pun- 

l°8 dei territorio nacional sin pagar más que una cuota.
Como dedicados á estas operaciones al por mayor, no les 

e8 aplicable el último párrafo de los que preceden á los 
epigrafes de esta sección.

Si estos industriales vendiesen al por mayor cualquier 
cll>8e de mercancías dentro del territorio nacional, pagaran, 
como comerciantes, por el número 38 de la tarifa 2.a, por 
1,1 tarifa 1.a, si las ventas fuesen al por menor.

Pesetas.

228

182*40

Comisionistas que llevan muestrario de pe
, drería fina ó relojes de oro y plata... . . ............

• Comisionistas que llevan muestras de tejidos, 
quincalla ó cualquier otra manufactura..........
Cuando estos viajantes justifiquen con el oportuno reci- 

0 que contribuyen como dependientes de la casa por la 
^al viajan, y no lleven otro muestrario que el de la mis
ma> no pagaran como tales comisionistas.

Pesetas

0 bis. Vendedores ó vendedoras, sin estableci
miento abierto y por temporadas, de artículos . 
de novedades de todas clases, que reciben en
cargos y pedidos de los mismos, con derecho á

„ vender en toda la Península............................... 2.400
• Comisionados para el acopio por cuenta ajena 
de caldos, granos y frutos del país con destino 
a fabricas ó almacenes de la Nación ó del ex
tranjero, sin almacenar ni vender de su cuenta 
los géneros acopiados....................................... 182*40
b bis. Especuladores ó tratantes en ganados, ó sean los 

Hde se ocupan, aunque sea por temporada, en la compra- 
pta de los mismos, antes ó después de haberlos benefi- 

c ado ó engordado para ponerlos en condiciones de comer-
0 o de uso. Pagará cada uno:

Pesetas.

T°8 de asnal............. . ...........................................।08 de caballar .....................................................
/°8 de cerda. ......................................................... 
t 08 de cabrío......................................................... 
]08de lanar......................................... ■.................
i4^8 de mular........................................................  
Ina de ,vacuno....................................................... 

uustriales del número 51 de la tarifa 2.a, fa
cultados para efectuar en puntos distintos del 
’6 au matrícula y almacén operaciones de com
Pra-venta de cereales, legumbres y semillas, 
Pudiendo recibir, facturar y reexpedir por su 
cuenta y A su orden en las estaciones ferrovia- 
•áa, y cualquiera que sea la importancia de la 

"xPedición, sin que en ningún caso puedan ha
) cerlo A nombre de tercera persona. Pagarán... 

gratantes en pieles sin curtir....................
• Vendedores de azúcar, bacalao, cacao ú otro 
cies*fiU*er 8énero últramarino, drogas ó espe- 

'. Vendedores de cueros al pelo y otros cur- 
)Qtldo8................ ................................................  

Vendedores de chocolate..,................  
12....Vendedores de estampas con ó sin marco... 

j Vendedores de galones, cordones, ligas, alfi- 
13 ere8 7 otras menudencias..................................  

‘ ' endedores de jerga, cordeles, mantas ú 
1^ ros efectos de cáñamo....................................  

¿1..vendedores de hierro ó acero, ya sean en 
15, m^has, lingotes, barras, aros ó flejes........... 
Ifí' Vendedores de juguetes ó baratijas    

I........................ ). Vendedores de legumbres, frutas secas, car- 
h. v' otros combustibles. ........................... . . .  
18" Vendedores de jabón ....................  
19'. Vendedores de quesos y mantecas................  

yendedores de libros nuevos ó usados  
Zendedores ue lino, cañamo ó estopa  
¿endedores de loza, porcelana ó cristal  

^3. Xendedore8 de objetos de platería................. 
vendedores de relojes de todos clases 

31*20 
194-40 
199-20

l79,20 
120 
194-40 
194*40

960
31-20

46-80

31-20 
31-20 
24

24

26-40

69-60 
15-60

26*40 
26-40
26-40 
31*20 
15-60
37-20

115*20 
84

24. Vendedores de platería y joyería................... 324
25. Vendedores de objetos de perfumería.........  31*20
26. Vendedores de obra de ferretería ó cuchi

llería ........................................ ...................... 24
27. Vendedores de obra dé guarnicionero, gui

tarrero y otros semejantes............................. 24
28. Vendedores de obras de hojalatería, latone

ría, velonería ó calderería......................... . . 24
29. Vendedores de ropa hecha con tejidos finos, 

extranjeros ó del país..................................... 115*20
30. Vendedores de paño basto, mantas de Palen- 

cia, pañuelos, cintas, fajas, bayetas, medias, 
gorros, ó ropa ordinaria.................................

31. Vendedores de ropa hecha con tejidos ordi
narios del país.................. . ............................. 84

32. Vendedores de pólvora......... •...................... 31*20
33. Vendedores de quincalla........................ 40-80
34. Vendedores de sal al por menor................... 45*60
35. Vendedores de sal que utilizan la vía férrea 

para venderla al por mayor en las estaciones ó 
, al pie de los vagones  153*60
36. Vendedores de sombreros, gorras, botines y 

zapatos ........................................................... 24
No t a . Los sombreros de señora están comprendidos 

entre los artículos de novedad, clasificados en el epígrafe 5 
bis de esta Sección y tarifa.

Pesetas.

37. Vendedores de aceite mineral, carburo de 
_ calcio y lejía líquida, con carros ó caballerías .. 33*60
38. Vendedores de jamones ó embutidos........... 40*80
39. Vendedores de pan........................................ 26*10
40. Vendedores de leche de vaca, cabros ú ovejas 28*80
41. Vendedores de tejidos de lana, hilo, seda y 

algodón............................................................. 115*20
42. Vendedores de manguitos y plumeros.........  26*40
43. Vendedores de abanicos............................... 26*40
44. Vendedores de bastones................................. 24
44 bis. Especuladores en frutas verdes ó confec

cionadores de cajas con destino exclusivo á la 
exportación, pero sin joder efectuarla por su 
cuenta. Pagarán.............................................. jgO

Espectáculos y dioersiones en ambulancia.
Pesetas

45. Columpios verticales, giratorios ó de cual
quier otra clase. Se pagará por cada aparato... 28*80

46. Expositores de fieras y animales raros, sea 
cualquiera la temporada en un año y la pobla
ción en que los manifiesten    76*80

47. Expositores de figuras de cera, de cualquier 
otra materia, teatros mecánicos, panoramas y 
otras curiosidades, sea cualquiera la población 
y la temporada en un año en que se exhiban al 
público.........  ........................................ 55*20

47 bis. I< unciones de cinematógrafos en barracas 
ó cajonea instalados en ferias ó mercados. Pa-

....... *.........*......................................... 55*204o. punciones de cuadros vivos, sea cualquiera 
la población y temporada en que tenga lugar al 

,año • • ■     76*80
49. Funciones de volatines, títeres y juegos de 

manos y demás que se le asemejen, cuando no 
sean de los comprendidos en la tarifa 2.a, sea 
cualquiera la población y la temporada en que 
tenga lugar en el año...................................... 52*80

50. Juegos de billar romano, aparatos automáti
cos, los cuales, mediante una moneda, pueden 
devolver varias, y demas aparatos y juegos que 
se les asemejen............................................... 40*80

51. Básculas automáticas para pesar, dinamó
metros para medir la fuerza de presión, trac
ción, torsión, etc, aparatos automáticos que re
galan objetos, vistas ó audiciones y demás que 
se les asemejen, no estando comprendidos en el 
epígrafe anterior.............................................. 35

52. Maquinas especiales para imprimir rótulos 
en láminas de aluminio y otras similares, se 
pegará como cuota irreducible.. . . ................ 24
No t a . -Lo s industriales comprendidos en la sección prí* 
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mera de cata tarifa figurarán al final de la matrícula por 
el orden de clases 3 epígrafes en que están colocados, pero 
las cuotas se exigirán de una vez, expidiendo á los mismos 
el oportuno recibo talonario, mediante el previo pago de su 
importe.

Número 6.
TABLA DE EXENCIONES

En conformidad á lo prevenido en el artículo 1.® del 
Reglamento, quedan exentos del pago de la contribución 
industrial las profesiones, industrias y oficios siguientes:

1. Eu compensación del trabajo que empleen en los ne
gocios civiles y criminales de pobres y en los de oficio, se 
deducirá del importe total de las cuotas correspondientes:

A los Abogados, Procuradores y Escribanos de actuacio
nes de los Juzgados, el 20 por 100.

A los Abogados y Procuradores que lo sean en poblacio
nes donde hay Audiencia, el 25 por 100.

Y á los Relatores, Escribanos de Cámara y Secretarios de 
Sala de las Audiencias territoriales, el mismo 25 por 100, 
c yas bonificaciones se harán, a voluntad délos respectivos 
gremios ó clases, en favor de la colectividad ó en el de los 
funcionarios que por turno intervengan en los mencionados 
asuntos, sin que en ningún caso excedan de los tipos seña
lados, según el gremio o clase.

2 Asociaciones ó particulares que publiquen ó repartan 
gratuitamente libros, folletos ó periódicos encaminados á 
difundir ideas religiosas ó conocimientos científicos ó lite
rarios, sin que en las cubiertas ni en el texto de dichas pu
blicaciones se contengan anuncios ni reclamos.

Eu el caso que obtuvieran lucro en cualquiera forma, 
contribuirán por el respectivo epígrafe como «edictores de 
obras y empresas particulares».

3. Autores dramáticos y líricos por el importe de los 
derechos que perciban por la representación de sus obras.

4. Aguadores ambulantes y a domicilio.
5. Aserradores.
6. Asociaciones de matriculados de Marina que se ocu

pan en los puertos en la carga y descarga de los buques.
7. Barí eros sin tienda, aunque tengan puestos lijos en 

las calles y plazas.
8. Cambiantes en ambulancia de ropas y efectos.
9. Cambiantes de monedas en puestos ambulantes.
10. Cajas de Ahorros y Montes de Piedad establecidos 

con aprobación del Gobierno, cuyos capitales y acumula
ción de beneficios se emplean exclusivamente en préstamos 
sobre alhajas y otros efectos sin distribución de beneficio 
alguno entre los fundadores.

81 dichos establecimientos estuviesen creados con cual
quier objeto de especulación, serán considerados como So
ciedades anónimas y pagaran por el concepto que les co
rresponda.

11. Cardadores a mano.
12. Contratos de la recaudación de contribuciones direc

tas con el Gobierno y los que celebren los fabricantes con 
los Ayuntamientos para el alumbrado público.

13. Contratistas de obras públicas por las cantidades 
que perciban procedentes de agotamientos hechos por 
cuenta de la Administración, siempre que esta circuns
tancia conste expresamente en los respectivos mandamien
tos de pago.

14. Costureras y oficialas de modistas.
15. Criadores de ganados de todas clases, considerándo

se como tales los que en número proporcionando a su la
bor ó labranza tengan reses de vientre, y no los que se ocu
pen en la compraventa de los mismes ganados antes ó des
pués de haberlos beneficiado ó engordado para ponerlos, 
en condiciones de consumo ó de uso y destinarlos al mer
cado.

16. Compañías ambulantes de fómicos, titiriteros y 
otros industriales análogos que trabajan al aire libre ó en 
locales que no se hallan permanentemente destinados 
adar espectáculos.

17. Dueños de barcas de menos de 20 toneladas, y los de 
sin cubierta, excepto si se ocupan en el transporte por rías- 
ríos y canales.

18. Dueños de salinas, minas de sal piedra ó de cual
quiera otra ciase, por un solo local ó almacén abierto al pú
blico para la venta al por mayor de dicho articulo, siempre 
que se halle establecido al pie de la mina ó en la provincia 
en que esté situada, y limitando la venta á la sal, producto 
de la misma.

19. Encajeras y bordadoras á mano sin obrador ni tien
da abierta. 

20. Enfermaos.
21. Establecimientos de enseñanza costeados con fon

dos del Estado, de la provincia ó del Municipio, ó por fun
daciones piadosas.

22. El Banco Agrícola de Segovia y los demás Bancos 
que en lo sucesivo considere el Gobierno que están en idén
ticas condiciones, cesa, do la exención en cuanto dejen de 
ajustarse á las prescripciones que el Código de Comercio 
establece para esta clase de Compañías, ó se dediquen á la 
vez á otro genero de operaciones que las taxativamente 
comprendidas en el artículo 212 del mismo.

23. Fabricas establecidas con arreglo á la ley de Aguas, 
por el tiempo que dure la exención concedida á las mismas; 
ñero si para el movimiento de las máquinas ó aparatos em
pleasen por cualquier circunstancia otra fuerza motriz dis
tinta. los elementos movidos por dicha fuerza contribuirán 
con arreglo al número correspondiente á la tarifa 3.a (No 
se concederá por ahora esta excepción á los que la solici
ten. Ley de 30 de Jumo de 1892.)

24. Funcionarios públicos, entendiéndose por tales los 
que desempeñan un ca-go de carácter permanente, con 
sueldos ó asignación pagados con fondos del Estado, de lá 
provincia ó dd Municipio, y comprendidos en los respec
tivos presupuestos, pero sin hacer extensiva la exención á 
cualquiera industria que ejerza á la vez que el cargo pú
blico.

25. Hilanderas con rueca ó tornos de menos de diez 
husos.

26. Hospitales, Casas de Beneficencia, de Socorro y de
más establecimientos piadosos; por las corridas de toros, 
novillos, bailes de mascara y otros espectáculos públicos 
de que sean empresarios los mismos establecimientos, re
presentados por sus patronos ó Juntas encargadas de la 
Administración, y por los talleres de zapatería, alpargate
ría. sastrería y cualesquiera otros que tengan dichas casas 
y establecimientos, cuando sólo se inviertan sus productos 
en los acogidos, sin venta alguna al público. Para disfrutar 
esta exencón deberá justificarse que los productos de los 
espectáculos han ingresado eu el establecimiento de que se 
trate. Igualmente disfrutaran exención las expresadas 
casas, hospitales y establecimientos piadosos por las reses 
que en sus edificios tengan para que consuman la leche 
que las mismas produzcan, los enfermos y asilados, siem
pre que este líquido no se venda al público bajo ningún 
concepto.

Esta exención no alcanza á los espectáculos que se cele
bren {>or particulares á pretexto de aplicar su producto » 
dichos establecimientos, ni menos a los que contribuyan 
con alguna cantidad pata su sostenimiento.

Tampoco es aplicable á las Sociedades llamadas benéfi
cas, cualquiera que sea su objeto.

Los espectáculos que celebren las Sociedades obreras y 
piadosas en los locales donde se hallen establecidas, con- 
tribuiián solamente con el 25 por 100 de la cuota que ten
gan asignada en las tarifas.

27. Industria minera en la parte taxativa y exprés®* 
mente consignada en la legislación especial del mismo 
ramo.

28. Lavanderas.
29. Labradores ó cosecheros de vino, aceites y dem»® 

frutos de la tierra por la venta que hagan al por mayor en 
los depósitos establecidos en los puntos de producción, y 
también por las que se verifican en las plazas ó mercados 
de los pueblos inmediatos á que llevan sus cosechas; per® 
quedando sujetos al impuesto si las ventas las ejecutan en 
almacenes ó establecimientos permanentes fuera del po°' 
to de producción. La exención se extenderá á las venta® 
que hagan ai por menor en un solo local de los edificios en 
que tengan construidos los depósitos de sus cosechas.

A los cosecheros comprendidos en este número les eB^ 
permitidas todas las operaciones indispensables para c°D' 
servar sus vinos en un estado natural.

Los labradores y cosecheros de vino y aceite podrán 
bricar con dichos productos los caldos correspondiente , 
sin tributar por el concepto de fabricantes, siempre que 1 
frutos sean procedentes de tierras de su propiedad q 
ellos mismos directamente cultiven ó los reciban en pHK 
de los arriendos que de sus tierras contraten, ó del cont 
to de aparcería, siempre que conste en dichos contrato® , 
pruebe que el precio del arrendamiento ó aparcería no » •
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^•Pulado en metálico. En los demás casos satisfarán la 

Ota que les corresponda por la tarifa 3.a
¿। 08 fabricantes de vinos que lo destinen exclusivamente 

1,1 elaboración de alcohol en destilería contigua á la bode- 
°.4' estarán exentos del pago de la contribución industrial 
ej 10 solicitan de la Administración con un mes de autela- 
v¡ n I» fecha en que haya de empezar la elaboración de 
t acompañando una declaración jurada en que cons- 
c ^talladamente todas las vasijas de fermentación que 

pteBga la bodega, y su cabida.
'Uando los depósitos procedan de cosechas de vino ó de 

(¡. । e que se hallen en despoblado, por cuya causa no pue- 
Il,*cer8e en ellos la venta al por menor, disfiutaran de 

diei06’011. Por el l°cal nbierto dentro de la población para 
“o objeto, siempre que el cosechero no tenga otro para 

e08 e,?ta al P°r mayor. También disfrutaran exención los 
p¡ Q-*1Cros de vino por la quema de éste y orujo de su pro- 
qllec"8echa para la fabricación del aguardiente, en tanto 

. no sean vendedores de este último artículo.
-lis piensas paia forrajes y paja, cuando sus dueños sean 

proditores y las utilicen únicamente respecto de tales 
Rao Ulcl°8* procedentes de sus tincas ó adqun idos para sus 

.^desde labor, estarán exentas de tributación.
contiibuyentfs por riqueza lústica que la tengan 

lOt lir,*da ó inscripta en los legistics tiseaks a su propio 
le8 ,,)re 3 se hallen al corriente en el pago de la cuota que 
]6(r'^responda, podran remitir y exportar por su cuenta ó 
gOr 1 Comprador, sin satisfacer contiibucion industrial, las 
•Jucf8* lrutH8, hortalizas y legumbres frescas que sean pro-

en e8ta<io natuial de tus respectivas tincas. Si tra- 
eji c°n otios productos que se probase no ser de su cose- 
Ifiní P’^arán en concepto de multa por contribución indus- 
Jer’ e* lr*P*° do 1R cuota de un año. ademas de las cuotas 

cargos que íes conesponda satisfacer.
"P'ir > excePc*dn se reconoce a los arrendatarios, colonos ó 
^rio061)08 (lue remesen o exporten a nombre de ios propie- 
08 Por i'd H*1088 q116 est®n competentemente autonza-

Heceo CO8echeros de uvas y aceitunas, por las operaciones 
8ad/*r’a8 l'ara transformar la uva en pasa y para adobar 
ro8idZar i»8 aceitunas, siempre que se haga a granel, pe- 
Id 11 que puedan envasarlas en recipientes pequeños para 

al detall.
gn ' Ganaderos ó labradores por la ganadería que ten- 
eol)«C)naPrendida8 en los amillaramientos para el pago de la 
teca* Juc'ón territorial, asi como por la leche, lana, man- 

'lemas productos de la misma ganadería.
gg" limpiabotas ambulantes.

*Á ^'°8 vendedores ambulantes de los números 12, 15, 
kbre 3 44 si han cumplido los sesenta añus; las viudas 
®car'S Con hijos y los lujos de viudas pobres deberán justi- 
be]e 8u excepción y se les librará patente gratuita por la 
^°ación respectiva.

‘ Maestros y Maestras de instrucción primaria.

34. Matadores de ganados en establecimientos destina
dos al efecto.

35. Oficiales de albañilería, de solador ó ensamblador, 
oficiales estuquistas y de cantería, mientras trabajen á jor
nal; oficiales de sastre ó de zapatero que trabajan por cuen
ta de su maestro, aunque lo verifiquen en sus propias ha
bitaciones. pero sin tienda abierta ni muestra á la puerta y 
sin aprendices, no contándose como tales la mujer y los hi
jos solteros que los auxilien en sus trabajos.

36 Olleros que venden por las calles ollas, pucheros y 
demás vasijería ordinaria, y los de loza y vidrio, también 
ordinario.

37. Operarios y jornaleros cuando trabajan por un sala
rio ó un tanto por pieza para los tulleres ó tiendas de su 
profesión, y cuyos maestros y dueños están sujetos á la 
contribución industrial.

38. Pescadores, aunque lo sean con barco propio, por el 
ejercicio de la pesca, siempre que la venta del pescado la 
verifique en sus barcos ó en los muelles ó playas.

39. Planchadoras y peinadoras á domicilio, ó en su casa, 
sin operarias ni tienda, ni establecimiento abierto, ni signo 
alguno en su domicilio que indique ejercicio de industria.

40. Propietarios de montes, por el beneficio y carboneo 
de las leñas y maderas de construcción, de los montes que 
les pertenezcan, con tal que las vendan dentro del término 
municipal de la producción ó en los mercados inmediatos, 
sin tener almacén en éstos.

41. Puestos fijos para la lectura de periódicos.
42. Puestos para la venta de callos y mondongos úni

camente.
43. Puestos para la venta de unto de botas y cepillos 

para limpiarlas.
44. Quitamanchas en ambulancia.
45. Ropavejeros en ambulancia.
46. Secretarios de Ayuntamiento, que á la vez lo sean 

de los Juzgados municipales, en poblaciones que no re
únan la calidad de capitales de partido.

47. Sociedades de seguros mutuos cuyas operaciones se 
reduzcan á repartir entre los susenptores el equivalente de 
los daños sufridos por una parte de ellos, sin opción a be
neficies.

48. Vendedores de los no comprendidos en la tarifa de 
patentes, que al por menor y en ambulancia expendan aves, 
frutas, bollos y artículos de confitería, buñuelos, pollos, 
quesos, miel, pescado fresco de rio, mantecas, huevos, le
gumbres y hortalizas, limonadas, horchatas y otras bebi
das refrescantes, fosfuros, escobas, pajuelas, papel de ciga
rrillos, periódicos y otras menudencias semejantes.

49. Zapateros de viejo.
50. Restaurants de obreros ó asociaciones piadosas que 

se dedican a proporcionar alimentación á las clases obreras 
y necesitadas, aun cuando sea por retribución, siempre que 
ésta no exceda del costo de los alimentos. Si obtuviesen 
alguna utilidad, pagaran la contribución industrial corres
pondiente.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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rará nulo para los efectos del embarque del in
gresado en concepto de emigrante.

^■° Que con objeto de no perjudicar á quie- 
n6s estén en posesión de billetes de llamada, no 
86 apliquen estas disposiciones aclaratorias del 
^tículo 113 del Reglamento de Emigración, 
lasta que hayan transcurrido tres meses, á con- 

(ar desde esta fecha.
Lo que de Real orden comunico á V. E. á los 

Afectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu- 
años. Madrid 19 de Abril de 1911.—Gasset. 

^k6ñor Presidente del Consejo Superior de 
^feigracióu.

(Gacela 4 Mayo 1911).

SECCION SEGUNDA
6DBIERH0 CIVIL DE LA PR0V1HC1A DE ZARAGOZA

CIRCULAR
En la Gaceta de Madrid, correspondiente al día 

actual, se ha insertado el siguiente anun- 
fiop Ia ^ÜSPecc^n general de Sanidad exte- 

bebiendo inaugurarse en l.° de Junio próxi- 
q 6 servicio en los Sanatorios marítimos de 
^l'a j(’f)ruña) y Pedrosa (Santander), con arre- 
u & lo determinado por Real orden de 14 de 
§ í?0.^?6 ^^9’ rueg° V. S. que se sirva invitar 
pa diputación, Ayuntamientos y Sociedades 

t’eu*are8 de Beneficencia que juzgue conve- 
1 20 i i d® esa provincia, para que antes del día 

a68 actua^ soliciten de este Centro el nü- 
hiñá° d0 P*azas Que deseen cubrir para niños ó 
6ftiof8 6n Sanatorio que á esa provincia está 

con el fin de que, pasada dicha fecha, pue- 
üe I l ocederse al sorteo que determinala^tercera 
o| *a,s disposiciones de la citada Real orden, si 
hiavUlnoro de plazas que se solicitasen fuera 
^üato^Ue qUe perm*te *a caPacidad de los

S*eD(^0 ésta una de las provincias designa- 
Po.der llevar niños á dichos Sanato- 

eip'l 0 advierto á Ja Excma. Diputación, prin- 
^en?8 Ayuntamientos de Ja provincia que 
^ibn-.n con recursos suficientes y quieran con- 
Es . P* á esa obra tan laudable para la salud de 
t^ber110!8 Pot>,‘6s enfermos de escrófulas y pre- 

d °SOS ó anémicos, y Sociedades particu- 
esc.s ^opcticencia que tengan á su cuidado 

^Osgraciados, á fin de que antes del día 20 
d8* so^?lten de la Inspección general de 

Zn.. exterior las plazas que deseen cubrir.
Iagoza 15 do Mayo de 1911.

El Gobernador, 
Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

Negociado 3.°— Cir c u l a r .
<iía d0 *a fech3» á instancia de D. Anto- 

t ^dní01’ Como arrendatario, se ha declara- 
6 Alto8 i de caza una parte del llamado mon
i? ^rin > María, propiedad de la Excma. Seño- 
^Otárene82 de ^gnatelli, de noventa y cinco 

as de cabida, habiéndose inscrito en el 

libro especial de vedados de caza bajo el núme
ro 22.

Zaragoza 15 de Mayo de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

' SECO 1(^0[JA

Delegación de Hacienda de la prorincia de Zaragoza.
Interesante á los contribuyentes.

Teniendo conocimiento esta Delegación de 
que alguno de los contribuyentes de la capital 
y pueblos de la provincia se niegan á satisfa
cer el importe de los recibos por rústica y ur
bana del corriente trimestre, basándose para 
ello en el aumento de cuotas que tienen por 
consecuencia de la ley de 29 de Diciembre últi
mo, esta Delegación, con el fin de evitar á los 
interesados los grandes perjuicios que se les 
irrogarán de no satisfacer las cuotas en el pe
ríodo voluntario de cobranza, puesto que ten
drían que pagar el apremio del 15 por 100 y los 
reintegros correspondientes, hace presente:

l.° Que de aprobarse el proyecto de ley 
presentado en 10 del corriente mes ante las 
Cortes por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
no surtirá efecto hasta el cuarto trimestre del 
corriente año.

2o Que las cantidades que satisfagan de más 
en el segundo y tercer trimestre les serán de
vueltas durante el cuarto; y

3 u Que á Jos contribuyentes que no paguen 
sus cuotas en el período voluntario de cobran
za, se les exigirá el 15 por 100 de apremios y 
los reintegros correspondientes.

Zaragoza 15 de Mayo de 1911.—El Delegado 
de Hacienda, P. L, José de Goicoechea.

SEG01UN QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

IMrección general de Trímera enseñanza
En cumplimiento de lo dispuesto en Real or

den de esta fecha, en relación con el Real decre
to de 27 de Mayo y Real orden de 22 de Noviem
bre de 1910,

Esta Dirección general anuncia, para su pro
visión por concurso, la plaza de Oficial de Con
tabilidad de la Sección provincial de Instruc
ción pública de Zaragoza, dotada con el sueldo 
anual de 1.750 pesetas.

Podrán optar á dicha plaza los Auxiliares 
que figuren en las categorías de 1.750 y 1.500 
pesetas en el escalafón de las Secciones pro
vinciales de Instrucción pública, los cuales de
berán presentar sus instancias en este Minis
terio en el improrrogable término de ocho días, 
á contar desde la publicación de esta orden 
en la Gaceta ae Mu dril.

Lo que se hace público á los efectos proce
dentes.

Madrid 9 de Mayo de 1911.—El Director ge
neral, P. A., Zorita.
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SEOOION SEXTA,
Fabara.

El apéndice al amillaramiento de esta villa 
se halla expuesto al público, en la secretaría 
municipal, por el termino de quince días, á los 
efectos reglamentarios.

Fabara 12 de Mayo de 1911.—El Alcalde, Ca
siano Latorre.

Mesones.
A los efectos reglamentarios queda expuesto 

al público, por término de cinco días, en la se
cretaría del Ayuntamiento, el recuento general 
de la ganadería del año actual.

Mesones 11 de Mayo de 1911.—El Alcalde, 
Fermín Sisamón.

Moros.
Por todo lo restante del mes de Mayo y ho

ras hábiles, se admitirán en la secretaría de 
este Ayuntamiento las altas y bajas que los 
contribuyentes hayan sufrido en sus riquezas 
rústica y urbana, previa la presentación de los 
documentos justificativos que lo acrediten.

Moros 9 de Mayo de 1911.—El Alcalde, Ma
riano Lacal.

Vlllarreal del Campo.
Por traslado del que las desempeñaba so ha

llan vacantes las secretarías del Ayuntamiento 
y Juzgado municipal, cuya dotación anual es 
de 75U pesetas, pagadas del presupuesto muni
cipal por trimestres vencidos la primera, y 
la segunda con los derechos de arancel.,

Los aspirantes deberán presentar las instan
cias, debidamente reintegradas, en término de 
quince días, contados desde esta focha; pasados 
los cuales, se proveerá.

Villarreal del Campo 12 de Mayo de 1911. - 
El Alcalde. P. A., Carlos Esteban.—El Juez 
municipal, Mariano Moya.
ir —n ■mi irmn *■1"w - g 'ju a mu u "" ixui» i*, i

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita ó em
plaza por los Jueces ó Tribunales respectivos ó. las personas 
que á continuación se expresan, para que comparezcan el dia 
que se les señala ó dentro del término que se les jija á contar 
desde la fecha de la publicación det anuncio en este periódico 
o.flcial, con arreglo á los artículos H^-de la ley de Enjuicia
miento criminal, 386 del Código de Justicia MHilar y 63 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina,
CASANOVA SARAVIA, Lucila; domiciliada 

tiltimninonte en FtionilpjHÍóti; oottipnrooei-ñ huto 
la Audiencia provincial de Zaragoza el día 
veinte do Junio próximo, á las diez do la ma
ñana, para declarar como testigo en el acto del 
juicio oral de la causa instruida en el Juzgado 
de instrucción de Sos contra Esteban Ordovás 
Ortiz, sobre homicidio.

FERNÁNDEZ, Jesús; domiciliado últimamen
te en Zaragoza; comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de instrucción do 
San Pablo de Zaragoza, para prestar declara
ción en causa que se instruye «obre hurto.

GRES A, Juan Bautista; domiciliado últinia' 
mente en Caspe y cuyas demás circunstancia 
y actual paradero se ignoran; comparecerá 
día catorce de Junio próximo, á las diez, ante 
Audiencia provincial de Zaragoza, para presta 
declaración en causa sobre infanticio y asesiu 
to, instruida por el Juzgado de Caspe, por es • 
así acordado en providencia de la expresa 
Audiencia provincial.

SARAVIA RUIZ, Francisca; domiciliada W' 
timamente en Fuendejalón; comparecerá an 
la Audiencia provincial de Zaragoza ^el 
veinte de Junio próximo, á las diez de la i 
ñaña, para declarar como testigo en el acto 
juicio oral de la causa instruida en el 
de instrucción de Sos contra Esteban Ordo 
Ortiz, sobre homicidio.

RequiNitorlas. .
Bajo apercibimiento de ser declamados rebeldes y de ^IC 

en las demás responsabilidades legales, de nopreseníti 1 . 
procei-ados que á continuación se expresan, en el pía 
se les fija, ¿ contar desde el día de la publicación ac- ¡( 
do en este periódico oddal y ante el Juei ó "'''jAigító, 
señala, se les cita, llama y emplaia, encargándose <1 
las Autoridades y 4 gentes de la policía judicial

1 la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
posición de dicho Juet ó Tribunal, con arreglo a los 
los 512 u 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, ' 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuici 
to Militar de Marina. .j .
BERRIATUA SANAHÜJA, Miguel; do^^ 

liado últimamente en Madrid; comparecer.- 
término de cinco días, ante el Juzgado <io 
truoción de San Pablo de Zaragoza, á pi0 
declaración en causa sobre estafa. anL'í'

BOSQUE TALLARDA, Leoncio; y BOSU 
TALLARLA, José; domiciliados úUiniam 
en Zaragoza; comparecerán, en térmll?L de 
cinco días, ante el Juzgado de
San Pablo de dicha ciudad, á prestar de 
ción en causa sobre robo de metálico.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe. ríl
D. Francisco Lovaco y Pérez, Juez de P11 t¡do; 

instancia de la ciudad de Caspe y su I pía* 
Por el presente edicto se cita, llama y n)yjoi' 

za á cuantos se crean con 0 ¿ jos 
derecho que Andrés Valimaña Martme > 
bienes intestados, procedentes de la .-^0^ 
terna, que pertenecieron á Melchor v ‘ jj0cí' 
Arpal, natural y vecino de esta ciuda< 
do en la misma el día veinticinco dó UG hí' 
mil novecientos seis, en estado casado ) - 
ber oUii-ynth» testfinionto, porih que en t jt)fp 
no de treinta días comparezcan ante o
gado á i-oclamarlo; pues así lo tengo 
por providencia de nueve del , ^0^
de declaración de heredero abintesta p^i 
de Andrés Valimaña Martínez, promo oflu' 
el mismo, pariente en tercer grado 
sante.

Dado en Caspe á once de Mayo d g t e 
cientos once.—Francisco Lovaco. t • • 
Escribano accidental, Pascual

IMPB8NTA DKI> HOSPICIO


